
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

   
Auto de Sustanciación No. 262. 

 
 

ACCIÓN EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00119-00 
DEMANDANTE: ALVARO ANDRADE LEON 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE  

 
 
Mediante memorial allegado a los canales digitales del Juzgado el día 07 de abril de 

2022, la apoderada judicial del municipio de Palmira – Valle, manifiesta que la 

entidad ejecutada tiene una NUEVA PROPUESTA DE CONCILIACIÓN, motivo 

por el cual se CORRE TRASLADO por el término de tres (3) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación de este proveído, al apoderado judicial de 

la parte ejecutante del certificado expedido por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de la Alcaldía Municipal de Palmira, fechado el 06 de abril de 2022, en el 

cual se plasmó una nueva propuesta de pago para dar por terminado el presente 

asunto, con el fin de que se pronuncie al respecto e informe al Juzgado si es su deseo 

aceptar dicha propuesta de conciliación. 

 

En caso de que la parte ejecutante acepte la propuesta de pago, el Juzgado procederá 

a pronunciarse mediante auto sobre la conciliación judicial referida. En caso 

contrario, se continuará con la audiencia inicial en la fecha y hora previamente 

programada. 

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
Lcms.  
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